
 
 
 

 
PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO TERRITORIAL DEL DISTRIT O 

DE TETUÁN 
 
 

 Madrid, 25 de Marzo de 2014 
 

 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de Funcionamiento de 
los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 31 de octubre de 
2008, se comunica la celebración de la sesión Ordinaria del Consejo Territorial del Distrito de Tetuán, 
que tendrá lugar el próximo  día ocho de Abril de dos mil catorce  a las dieciocho horas  en la Sala 
de Exposiciones “Juana Francés”, c/ Bravo Murillo, 357 con arreglo al siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1º.- Presentación por parte de un técnico del Área Delegada de Deportes del Plan Estratégico del 
Deporte Base en Madrid 2013-2020. 
 
2º.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada con fecha 21 de Enero de 2014. 
 
3º.- Intervención de los Presidentes de las Comisiones del Pleno del Consejo Territorial por el tiempo 
máximo de 10 minutos. 
  

D. Félix Sancho Sánchez (Asociación de Vecinos Almenara de la Ventilla). Presidente 
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente.  
 
D. José María Carrascal Vázquez (AA.VV. Solidaridad Cuatro Caminos Tetuán). Presidente 
Comisión Cultura, Deporte y Educación.  
 
Dña. Rosa María Heredia Caballero (Asociación Deportiva Marathon). Presidenta Comisión 
de Servicios a la Ciudadanía y Salud.  

 
4º.- Debate y en su caso, aprobación de la propuesta presentada por la Comisión de Urbanismo y 
Medio Ambiente relativa a la “Sustitución de una pequeña parte de las plazas de aparcamiento que 
rodean la Residencia y Centro de día Isabel la Católica".  
 
5º.- Debate y en su caso, aprobación de la propuesta presentada por la Comisión de Cultura, 
Educación y Deportes relativa a que desde la Junta se inste al Área de Gobierno de las Artes, 
Deporte y Turismo para que aquellas exposiciones de especial relevancia, por la singularidad de las 
obras y calidad reconocida de los artistas, se les dé proyección, visibilidad y apoyo, pudiendo derivar 
en exposiciones de carácter itinerante en el resto de distritos de la capital. 
 
6º.- Debate y en su caso, aprobación de la propuesta presentada por la Comisión de Servicios a la 
Ciudadanía y Salud relativa a “Contactar con los organismos sociales del Distrito (Cáritas, Cruz Roja, 
Adra, Servicios Sociales, etc.) para solicitar información de los mismos, sobre la situación social del 
distrito y que vengan a exponerlas a esta Comisión”. 
 
7º.-  Ruegos y preguntas. 
 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
 
 
 
 
 
 

                                                           Fdo: María Salomé Morillo Sánchez 


